
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE · CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Artu~o Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente-de la Suprema Corte de Justici~ de 
la Nac1on, con lo siquiente: -·· . /.. .. · 

\ \ 

Constancias . 
' .. j ' .. '· ! _,,·: 

Escrito y anexos signado por '.María .. del Rosario. Piedra !barra, 
quien se ostenta como. Presidenta de la Cmnisión Nacional de los 
Derechós.Humanos. ·, ··" .. · · · . 

Número de 
registro 
000602 

Las conv;ancias de referencia fueron recibidas el día nueve de enero del presente 
año, _e,n a Oficina de Cértific~c)ón ~~~d.icial y~Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste. · ·. · , . · .1 • • • • 

t -.·-·; ••• ·· ••• : . • ..• o·· 
' ' . ' . 

" J ¡ - ~ i 1 '.' 1 l " • ,1 '" : • 

' ' ., ' , 1 ¡ , • l • 1 

Ciudad de México, a diez de enero 'de.dos mil veinte. 
~. ' \ \ ~ ., . ' ·~ 

, Cm.el e~crito y a~~x6s. ªe ~~en\~: f?rmese ~istrese .el expediente 

relativo, a la acÓión. de incónstitucion~lid?P· que hace yaler María del Rosario 

Piedra 1 b a~r?, qÚ ien se osien1:a como F;'r~~ide~la (;omisiónNacional de los 

Derechos' Humanos, en la cual solicitase declare la invalidez de: 

"11/, Nor~a~ geneíales ~uYa' i~~a;id~~ s~Ía;;a y e1rrieclio oficial en que 
·b1·· ' ' . .• .· ·. .•:";;.' .' '"" '. . . se pu 1caron . . , · . · · '. .. .. . · ... · ·· .· 

~) ~'/(;':u~ara1; ~!~1!fó':;e~ 1,. // ;;tje ~ ~e 1 ngresos del Municipio de · 
More/os, Michoacán, para e(EjerciciO.'Fiscal del Año 2020.,~ 

2. Artículo 17, fracciones ~/, 11 y 111, 'de Ley de Ingresos del Municipio de 
Buenavista, Michoacán, ra I Ejercicio Fiscal del Año 2020. 

3. Artículo 16, fracciones /, 111, de Ja Ley de Ingresos del Municipio de 
Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 202Q; 

4. Artículo 17, fracciones:/, 11 y 111, de Ja Ley de· ingresos del Municipio de 
Huandacareo, Mic~n, para ef Ejercicio Fisc,al de/Año ·2020. · · ; , ... 

5. Artículo 18; fraccíon~ /; · Jt y 111, de Ja Ley"de Ingresos del Municipio de 
Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 

b) Cobros excesivos y de~proporcionalespor, acceso a la.informádón:_., : 
1. Articulo 30 de Ley;de Jngresos 1del.Mi.Jnicipio(de More/os, .Michbacan, para.•:'; 

el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
2. Artículo 32 de Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, Michoacán, 

para. el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
3. Artículo 27 de Ja Ley de Ingresos del Municipio de Coeneo, Michoacán, para 

el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
4. Artículo 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de· Huandacareo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Aíio 2020. 
5. Artículo. 34 de _la Ley de Ingresos del MLtnicipio de Jiquilpan, Michoacán, 

para el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
c) Por contravenir el principio de legalidad en materia tributaria. 
1. Artículo segundo transitorio, primer párrafo, de Ley de Ingresos del 

Municipio de More/os, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
2. Artículo segundo transitorio de Ley de Ingresos del Municipio de 

Buenavista, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
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3. Artículo segw,1do transitorio de ia Lf1Y efe Ingresos del Municipio dE~ Crn-:Jn,eo, 
' Michoadán, para el Ejercicio P:iscal del Año 2020. . 
; 4. Artículo 1 segundo transitorio de la Ley d~ Ingresos del Municipio de 

1-fuandac;:areo, Michoacán, para el Ejercicio f4Jscal del Alío 2020. 
5. Artículo' segundo transitorio de la Ley dé Ingresos o'el Municipio de 

Jic¡uilpam, Michoacén, para el Ejercicio Fiscal del Alío 2020. 
Dichos ordenamientos legíslativos hieran pu/j/icados en el Perióclíco Oficial 
del Gob(emo del Estado de Mic/10ac¿n efe Ocampo el día -¡O de diciembre 
del 20í'9." ' 1 

: ' ¡ 1 ! 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto! Tribunal en sesión. privada 

de veintiocho ele noviembre de dos mil diecinueve, en relación con la nivelación 
: I• i 

de asuntos y con fundamento en el artíqulo 24:1 , en relación con el ~59:~, ambos 
' 1 

de la Ley RE~glarnentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese 1=iste expediente 
;• 1 ' 

********** para que instruya el procedimiento 
1 ' 

respectivo, con motivo de su rnciE!nte dé~;ignaclón. 

Notiifíquese. 

i 
Lo proveyó y firma el Ministro t\rtui•b'zaldivar Lelo dE~ Larrea, Presidente 

1 • !I : , . 

cJe, la Su1prem~ Corte de ,Justicia de 1,*1 INaci[ón, quien actúa con la r111aestra 
' 1 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretar~ia de la 'Sección de T1·ámite de 

Controversias 1 Constitucionales y de 1 Ac:ciones de: lnconstitucionalidad de la 
' 1 

Subsecretaría General d1e Acuerdos de éste 'Al~o Tribunal, que da fe. 
'¡ , .! ' ' 
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' ,¡ ' ' ' 
1 Artículo 24. Flecit~ida la demanda, el Presidente de la Supren1a Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que! corresponda, a un rnini5;tro instrUctor a fi\i de qlie ponga el proceso en estado de 
resolución. ' . '! 1 

2 Artículo 5~1. En l~s acciones de, inconstitucionalidad! se aplicbrán er1 todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Tít•llo, en lo conducente, las disposiciones cont~nidas en el Título 11. 
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